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Entre los suscritos: NEIDY ADRIANA TINJACA RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.965.058, en su 
calidad de SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA, nombrada mediante Resolución N° 000005 del 04 de 

enero de 2024, cargo para el cual tomó posesión el día del 05 de enero de 2024 según consta en acta N° 000020 del 05 
de enero de 2024, debidamente delegada para la administración y ordenación del gasto del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD DE CUNDINAMARCA, con NIT 899.999.114 – 0, quien para los efectos del presente contrato se denomina 

SECRETARÍA DE SALUD por una parte; y por la otra JULIE ANGÉLICA ELIGIO SANTAFÉ IDENTIFICADA CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1.014.217.834, quien para los efectos del presente documento se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente MODIFICATORIO N°1 al CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE   

SERVICIOS   DE APOYO A   LA   GESTIÓN   N° SS -CD-PSA-1213-2025, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
1). Que entre las partes se suscribió el CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE APOYO A   LA   
GESTIÓN   N° SS-CD-PSA-1213-2025, celebrado entre el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Salud y la 

JULIE ANGÉLICA ELIGIO SANTAFÉ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1.014.217.834 , el día 18 
Noviembre de 2025, por la suma de CINCO MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($5.073.947). cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS TECNICOS DURANTE EL DESARROLLO Y LA 

OPERATIVIZACION DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES, ENTREGA Y DISTRIBUCION DE 
BIOLOGICOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, ENMARCADO EN EL PLAN DE DESARROLLO, DESDE LA GESTION DE LA SALUD PUBLICA” 
 

2) Que el plazo de ejecución del Contrato es de DOS (2) meses y QUINCE (15) días contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y de la suscripción del acta de inicio. 
 

3) Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 2012, expresó lo siguiente sobre la posibilidad de modificar 

los contratos estatales: Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para 

lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por 

ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de 

común acuerdo o de forma unilateral, para «[…] evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su 

cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. (…) Ahora bien, el que la mutabilidad de los 

contratos estatales sea posible no significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad 

contratante; por el contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y 

seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe 

obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que 

sirve la contratación estatal” 

4) Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 13 de agosto de 2009, rad. 1.952, C.P. 

Enrique José Arboleda Perdomo, ha expresado lo siguiente sobre el asunto: “La contratación estatal responde de 

múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los 

contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del 

mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas 

condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y 

de los fines generales del Estado. (…) cuando existan razones de conveniencia que permitan una mejora del objeto 

contratado y una mejor prestación del servicio público y se busque un efectivo cumplimiento de los fines estatales y una 
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eficiente prestación de los mismos, siempre que se demuestre que no hacer tal modificación acarrearía una grave 

afectación del servicio” 

5) Que al revisar el contenido del CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE APOYO A   LA   GESTIÓN   
N° SS-CD-PSA-1213-2025, se identificaron inconsistencias relacionadas con el valor, la forma de pago y el plazo de 

ejecución. En efecto, dentro de la cláusula sexta (6) denominada “Valor del contrato y forma de pago” se estableció el 
valor del contrato CINCO MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($5.073.947), siendo el valor correcto de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($4.510.175),  una descripción de pagos que no puede ser Un primer pago proporcional a los días de 

servicio efectivamente prestados desde el inicio del contrato hasta el último día del mes en curso. • El segundo pago 
será proporcional a los días de servicio efectivamente prestados desde el primer día del mes en curso hasta la fecha de 
terminación del contrato, sino, • Un primer pago proporcional a los días de servicio efectivamente prestados desde el 

inicio del contrato hasta el último día del mes en curso. • El segundo pago será una mensualidad por un valor de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 3.382.631) M/CTE y 
adicionalmente se requiere precisar el valor correspondiente al valor del contrato. Así mismo, el término de ejecución 

previsto en la cláusula novena (9) denominada “Plazo y vigencia” no puede ser de UN (1) mes y QUINCE (15) días, sino 
de UN (1) mes y Diez (10) días sin que exceda el 31 de diciembre de 2025; en consecuencia, se hace necesario 
modificar dichas cláusulas.  
 

El ajuste resulta necesario en razón a que las actividades administrativas de carácter pre-contractual y contractual que 

dieron lugar a la suscripción del contrato y su perfeccionamiento, requirieron de un término mayor al inicialmente 

planteado, Esta situación reduce el tiempo disponible y ocasiona que el plazo previsto supere la vigencia fiscal, razón por 

la cual se hace indispensable modificar las cláusulas mencionadas para garantizar la correcta ejecución del objeto 

contractual. 

6) Que, por lo anterior, se genera la necesidad de modificar la Cláusula Sexta – Valor del Contrato y Forma de pago y la 
Cláusula Novena -Plazo y Vigencia del CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE APOYO A   L A   

GESTIÓN   N° SS-CD-PSA-1213-2025 
 
7) En constancia con lo expuesto y ante la necesidad de continuar garantizando la prestación del servicio, para el 

cumplimiento de la función misional a cargo de la Entidad, asignadas por mandato constitucional y legal, la presente 

modificación se regirá por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, sus normas reglamentarias, 

complementarias, por el Código Civil, y en especial por las siguientes:  

 
CLÁUSULAS 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA: MODIFICAR LA CLAUSULA SEXTA – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO del 
CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE APOYO A   LA   GESTIÓN   N° SS -CD-PSA-1213-2025 la 

cual quedará así: 
 
CLÁUSULA_6_–_VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:  El valor del presente contrato es la suma de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.510.175) , con un valor 
mensual de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ( $ 
3.382.631) M/CTE suma que incluye los impuestos a que haya lugar, la SECRETARIA DE SALUD pagará al contratista 

el valor del presente contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal CDP N° 7100071701 del 15 de 
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Octubre de 2025 por valor de $6.765.262 y Concepto Precontractual N° 0000007075 de fecha 14 de Octubre de 

2025 por valor de $6.765.262. La Secretaría de Salud pagará al Contratista el valor del contrato en DOS (2) pagos así: • 
Un primer pago proporcional a los días de servicio efectivamente prestados desde el inicio del contrato hasta el último 
día del mes en curso. • El segundo pago será una mensualidad por un valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 3.382.631) M/CTE. Los anteriores valores se pagarán 
previa entrega del informe del contratista, del supervisor a través de la plataforma SUPERVISA, de la certificación de 
recibo a satisfacción y constancia de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI). El último pago 
del presente contrato estará sujeto a la presentación y aprobación del formato de Evaluación de Proveedores de la 

Gobernación de Cundinamarca 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR LA CLAUSULA NOVENA - PLAZO Y VIGENCIA del CONTRATO   DE   

PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE APOYO A   LA   GESTIÓN   N° SS-CD-PSA-1213-2025, la cual quedara así: 
 
CLÁUSULA_9_–_PLAZO Y VIGENCIA El plazo de ejecución del Contrato es de UN (1) MES Y DIEZ (10) DIAS sin 
exceder el 31 de diciembre de 2025, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 

ejecución y de la suscripción del acta de inicio 
 
CLÁUSULA TERCERA: La presente modificación N°1 del contrato del asunto, requiere para su perfeccionamiento de la 

firma de las partes en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).  
 
CLÁUSULA CUARTA: Continúan vigentes todas las cláusulas y estipulaciones del CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   

DE   SERVICIOS   DE APOYO A   LA   GESTIÓN   N° SS -CD-PSA-1213-2025, no modificadas por el presente acuerdo. 
Para constancia se acepta el presente documento en la plataforma del SECOP II. 

 
ACEPTADO Y APROBADO EN SECOP II                                             ACEPTADO Y APROBADO EN   SECOP II  
 
 
EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                                      JULIE ANGÉLICA ELIGIO SANTAFÉ 

SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA                                       CONTRATISTA         
NEIDY ADRIANA TINJACA RUEDA 
 

 
 
Proyectó: Claudia Jimenez Miranda / Contratista DAF 
Revisó: Clara Isabel Vega Rivera/ Abogada Contratista DAF 
Aprobó: Diego Fernando Charry  Ballesteros / Director Administrativo y  Financiero 
 


